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RES. 2728/19 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0001505, Ent. N° 4018/19) 
 

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la 

Intendencia de Canelones, relacionadas con el convenio suscrito con la 

Fundación Esperanza Joven, en el marco del Proyecto Minga, a los efectos de 

brindar una experiencia de aprendizaje y mejorar la transitabilidad del casco 

histórico de la ciudad de Las Piedras; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 19/05808, de 

15/08/2019, el Intendente dispuso la firma de un acuerdo con la Fundación 

Esperanza Joven, a los efectos de brindar una experiencia de aprendizaje y 

mejorar la transitabilidad del casco histórico de la ciudad de Las Piedras, 

enmarcado en las estrategias de inclusión social llevadas adelante; 

2) que se informa que la Fundación se encuentra 

registrada en RUPE y que se contrata a la misma en forma directa por su 

trayectoria en el objeto contratado y porque es la única fundación de la 

localidad que cumple con los requisitos para este tipo de acuerdo; 

3) que con fecha 1/10/2019, se suscribió el convenio 

cuyo objeto es brindar una experiencia de aprendizaje y mejorar la 

transitabilidad del casco histórico de la ciudad de Las Piedras, siendo 42 

manzanas a intervenir, por un plazo de diez meses, no debiendo exceder el 

período actual de Gobierno; 

4) que se da cuenta que el  aporte de  $ 19:594.950, 

impuestos y Leyes Sociales incluidos,  se efectuará de la siguiente forma: un 
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pago inicial de $ 3:918.990 una vez firmado el contrato y 8 pagos de 

$1:959.495 iguales y consecutivos, mensualmente y a partir del primer pago; 

5) que conforme con información contable de fecha 

04/10/2019, el programa 101, renglón 279, no cuenta con disponibilidad 

suficiente, sin perjuicio que se considera reforzar con el superávit procedente 

de la Junta Departamental; 

CONSIDERANDO: 1) que en atención al monto del gasto debió 

realizarse un procedimiento competitivo de contratación, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, no habiéndose invocado en la 

resolución que dispuso la contratación ninguna causal de excepción; 

2) que se remite el convenio suscrito, previo a la 

remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por 

los Artículos 69 del TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la República 

que exige el pronunciamiento previo de este Tribunal; 

3) que se comprometió un gasto sin que exista 

disponibilidad presupuestal, en el rubro de imputación, contraviniéndose el 

Artículo 15 del TOCAF;  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el 

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el presente gasto por lo expresado en los Considerandos 

precedentes; 

2) Devolver las actuaciones. 
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